
Acta del Consejo extraordinario del Instituto Universitario de Investigación de Estudios de
las Mujeres y de Género de la Universidad de Granada que tuvo lugar el día 11 de
septiembre de 2023 a las 12.30 en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda, en el
seminario 2 del Centro de Documentación Científica, con el siguiente orden del día:

1º Debate y aprobación, si procede, de la adscripción al Instituto de la profesora Beatriz
Revelles Benavente.

Excusaron su ausencia: Bárbara Boloix, Carmen Caballero, Orianna Calderón, Mª Ángeles
Cuadrado, Alina Danet, Marta Fuentes, Carmen Garratón, Carmen Gregorio, Roser
Manzanera, Lola Martínez, Marian del Moral, Ana Muñoz, Teresa Ortega, Alejandra
Palafox, Mª Angustias Parejo, Gerardo Rodríguez, Lorena Valenzuela, Mar Venegas.

Estuvieron presentes: Ana Alcázar, Blanca García, Débora Godoy, Ágata Ignaciuk, Ascensión
Mazuela, Victoria Robles, Adelina Sánchez.

1º Debate y aprobación, si procede, de la adscripción al Instituto de la profesora
Beatriz Revelles Benavente.

La directora informa de que, conforme a la normativa, la composición de los Institutos de
investigación en cuanto a figuras adscritas y porcentajes para la acreditación por la Agencia
andaluza debe cumplir un 75% de miembros permanentes con 2 complementos de
investigación –sexenios– reconocidos y un 25% restante de no permanentes por no
cumplir el requisito de los complementos reconocidos. Informa también de que tras
consultar a todas las personas vinculadas al Instituto, y considerando una filosofía de
mantener en el 25% a miembros que han tenido y mantienen una vinculación establecida
en el tiempo, se procede a valorar la solicitud de la profa. Beatriz Revelles.

Se revisa en el Consejo la documentación aportada por la profa. Revelles, se cede la palabra
a las profas. Victoria Robles y Adelina Sánchez para apoyar la solicitud de la profa. Revelles
con base en su vinculación al depto de Filología Inglesa y Alemana y al Instituto desde sus
estudios del Máster Gemma, con una trayectoria investigadora canalizada a través del
Instituto desde entonces y un currículum de gran valor, así como considerarla una
colaboradora excelente en el Máster y el Instituto.

Se constata por las personas asistentes el interés de mantener a la profa. Rivelles como
miembro del Instituto, y se comprueba que cumple los requisitos para ello.

Se aprueba la propuesta por asentimiento.

Se levanta la reunión a las 13:30h.

En Granada, a 11 de septiembre de 2023.

Fdo.: Débora Godoy Izquierdo
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